
	
	UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SALUD
	CÓDIGO:
OGIA-001
VERSIÓN: 01
EMISIÓN: 12/08/2025
PÁGINA
1 DE 1

	
	POLÍTICA DE HUMANIZACIÓN 
	





	POLÍTICA DE HUMANIZACIÓN 

	En la Unidad Administrativa Especial de Salud de la Universidad de Córdoba, como EAPB e IPS de primer nivel, nos comprometemos a brindar una atención en salud centrada en la persona. Nuestros funcionarios garantizan un trato digno, familiar y humano, asegurando una atención ágil, oportuna y efectiva que responda a las necesidades de los usuarios y sus familias, garantizando la solución de fondo a las solicitudes y una comunicación permanente. Actuamos bajo los principios de respeto, cordialidad, orientación y asesoría; asimismo, promovemos la atención preferencial con enfoque diferencial y procuramos la eliminación de barreras administrativas.

	OBJETIVOS

	· Fortalecer el nivel de percepción de trato digno y humanizado por parte de los usuarios.
· Garantizar la solución efectiva y oportuna a las solicitudes de los usuarios.
· Fortalecer las competencias del talento humano en principios de humanización y atención con enfoque diferencial.
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